
RESOLUCION de modificaciones a la Resolución por la que se establecen las reglas de carácter
general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 511 del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 1o. y 144 fracción XXIII de la Ley Aduanera; 1o. y 6o.,
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría
resuelve expedir la:
RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS

DE CARACTER GENERAL RELATIVAS A LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA
ADUANERA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE.

Unico. Se realizan las siguientes reformas y adiciones a la Resolución por la que se establecen las reglas
de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 1995.

A. Se reforman las reglas:
• 8.
• 8.2., fracción I.
• 8.3.
• 8.4.
• 8.6.
• 8.7.
• 16.1.
• 16.3., penúltimo y último párrafos.
• 16.4., segundo párrafo.

B. Se adicionan las reglas:
• 16., con un último párrafo.
• 16.4., con un último párrafo.
• 16.5., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto a ser

tercero, cuarto y quinto párrafos de la regla, respectivamente.
Las modificaciones anteriores quedan como sigue:
8.- Para los efectos de los artículos 52 primer párrafo y 63-A de la Ley Aduanera, quienes introduzcan

bienes al territorio nacional bajo un programa de diferimiento de aranceles, estarán obligados al pago del
impuesto general de importación cuando dichos bienes sean:

I. Posteriormente retornados a los Estados Unidos de América o Canadá;
II. Utilizados como material en la producción de otros bienes posteriormente retornados a los Estados

Unidos de América o Canadá; o
III. Sustituidos por bienes idénticos o similares utilizados como material en la producción de otros bienes

posteriormente retornados a los Estados Unidos de América o Canadá.
En estos casos, el impuesto general de importación se deberá pagar al tramitar el pedimento que ampare

el retorno de los bienes o a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya
realizado el retorno.

8.2.- .................................................................................................................................................................
I. El monto que resulte de sumar el impuesto general de importación correspondiente a todos los bienes de

procedencia extranjera no originarios que se hayan introducido a territorio nacional, bajo un programa de
diferimiento o devolución de aranceles. Dicho impuesto se calculará considerando el valor de los bienes
determinado en moneda extranjera, aplicando el tipo de cambio en los términos del artículo 20 del Código,
vigente en la fecha en que se efectúe el pago o la determinación del impuesto, según sea el caso. No
obstante lo anterior, se podrá optar por aplicar el tipo de cambio vigente en la fecha en que se hayan dado los
supuestos a que se refiere el artículo 56 fracción I de la Ley. La opción que se elija, deberá aplicarse en todas
las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal.
..............................................................................................................................................................................

8.3.- Para efectos del artículo 303(1) del Tratado, la exención a que se refiere la regla 8.2. de esta
Resolución, sólo procederá cuando se cumpla con lo siguiente:

I. Tratándose del supuesto a que se refiere el segundo párrafo de dicha regla, siempre que se efectúe la
determinación y pago del impuesto que corresponda mediante pedimento y se compruebe en los términos de
la regla 8.7. de esta Resolución, el impuesto de importación pagado en los Estados Unidos de América o
Canadá, a que se refiere la fracción II de la regla 8.2. de esta Resolución, dentro de los 60 días naturales
siguientes a la fecha en que se haya realizado la exportación o retorno.

II. Tratándose del supuesto a que se refiere el tercer párrafo de dicha regla, siempre que se determinen
mediante pedimento los montos de los impuestos a que se refieren las fracciones I y II de la regla 8.2. de esta
Resolución y se compruebe en los términos de la regla 8.7. de esta Resolución, el impuesto de importación



pagado en los Estados Unidos de América o Canadá dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en
que se haya realizado la exportación o retorno.

Cuando se hubiera efectuado el pago del impuesto general de importación y con posterioridad, se obtenga
la documentación a que se refiere la regla 8.7., fracciones I a IV de esta Resolución para comprobar el
impuesto de importación pagado en los Estados Unidos de América o Canadá a que se refiere la fracción II de
la regla 8.2. de esta Resolución, se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del monto del
impuesto general de importación que corresponda en los términos de la regla 8.2. de esta Resolución,
actualizado desde la fecha en que se efectuó el pago y hasta aquélla en que se efectúe la devolución o
compensación, siempre que el trámite se realice en un plazo no mayor a cuatro años contados a partir de la
fecha en que se haya efectuado la exportación o retorno.

8.4.- Cuando no se hubiera efectuado el pago del impuesto general de importación en el plazo previsto en
el último párrafo de la regla 8. de esta Resolución, se estará a lo siguiente:

I. Se deberá pagar el impuesto general de importación que corresponda, con actualización y recargos
calculados de conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código, desde el día siguiente a aquél en que
concluya el plazo a que se refiere dicha regla y hasta aquél en que se efectúe el pago del impuesto. Cuando
el pago se efectúe antes de que la autoridad aduanera inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación
no se aplicará la multa correspondiente.

II. Se podrá aplicar la exención a que se refiere la regla 8.2. de esta Resolución en tanto la autoridad
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, siempre que se compruebe el
monto del impuesto de importación pagado en los Estados Unidos de América o Canadá, a que se refiere la
fracción II de la regla 8.2. de esta Resolución, mediante alguno de los documentos a que se refiere la regla
8.7., fracciones I a IV de esta Resolución.

En este caso, el tipo de cambio aplicable será el vigente en la fecha en que se hayan dado los supuestos a
que se refiere el artículo 56 fracción I de la Ley Aduanera o en la fecha en que debió efectuarse el pago del
impuesto correspondiente. La opción que se elija deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen
en el mismo ejercicio fiscal.

8.6.- Para efectos del artículo 303(1) del Tratado, cuando el monto del impuesto de importación pagado en
los Estados Unidos de América o Canadá a que se refiere la regla 8.2. fracción II de esta Resolución, se
modifique con posterioridad a la importación, el exportador deberá volver a determinar el monto de la exención
o devolución a que se refiere la misma regla, considerando las modificaciones en el monto total del impuesto
de importación pagado por la importación definitiva en los Estados Unidos de América o Canadá, utilizando el
tipo de cambio que se hubiera aplicado en la fecha a que se refiere la regla 8.2., fracción II de esta
Resolución. En este caso se deberán efectuar las rectificaciones procedentes mediante pedimento.

En el caso de que conforme a lo previsto en el párrafo anterior, resulte diferencia en el impuesto general
de importación que hubiera sido determinado o pagado, ésta deberá pagarse, con actualización y recargos
calculados de conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código, desde la fecha en que se haya efectuado el
pago del impuesto a que se refiere el segundo párrafo de la regla 8.2. o desde la fecha en que se haya
efectuado la determinación del impuesto, y hasta que se efectúe el pago de la diferencia. En caso de que
exista saldo a favor, se podrá solicitar la devolución o compensar contra el impuesto general de importación a
pagar en futuras importaciones.

No se aplicará la multa correspondiente, cuando el pago de las diferencias de contribuciones y sus
accesorios se efectúe antes de que la autoridad aduanera inicie el ejercicio de sus facultades de
comprobación, o a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes a aquél en que se hubiera notificado
por la autoridad aduanera la modificación del impuesto general de importación pagado en los Estados Unidos
de América o Canadá.

8.7.- Para los efectos de los artículos 303(4) y 318 del Tratado, para que proceda la exención o devolución
prevista en la regla 8.2. de esta Resolución, quien efectúe el retorno o exportación deberá comprobar el monto
del impuesto de importación pagado en los Estados Unidos de América o Canadá a que se refiere la fracción
II de la misma regla, para lo cual deberá contar con alguno de los siguientes documentos y ponerlos a
disposición de las autoridades aduaneras en caso de ser requerido:

I. Copia del recibo que compruebe el pago del impuesto de importación en los Estados Unidos de América
o Canadá;

II. Copia del documento de importación en que conste que éste fue recibido por la autoridad aduanera de
los Estados Unidos de América o Canadá;

III. Copia de una resolución definitiva de la autoridad aduanera de los Estados Unidos de América o
Canadá, respecto del impuesto correspondiente a la importación de que se trate;

IV. Un escrito firmado por el importador en los Estados Unidos de América o Canadá o por su
representante legal; o

V. Un escrito firmado bajo protesta de decir verdad, por la persona que efectúe el retorno o exportación de
las mercancías o su representante legal con base en la información proporcionada por el importador en los
Estados Unidos de América o Canadá o por su representante legal.

16.- ..................................................................................................................................................................



Lo dispuesto en esta regla será aplicable al material de empaque, así como al material de embalaje para
transporte.

16.1.- De conformidad con el artículo 307(2) del Tratado, lo dispuesto en el artículo 303 del Tratado no
será aplicable a los bienes procedentes de los Estados Unidos de América o Canadá que se importen en
forma temporal y después de haberse sometido a un proceso de reparación o alteración, en los términos de
los artículos 307(1) y 318 del Tratado, se retornen a los Estados Unidos de América o Canadá ni a las
refacciones que se importen temporalmente para llevar a cabo el proceso de reparación o alteración.

16.3.- ...............................................................................................................................................................
Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre que se tramiten en la misma fecha los pedimentos

correspondientes y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público mediante reglas de carácter general.

Cuando los bienes transferidos conforme a las fracciones I, II y III del primer párrafo de esta regla sean no
originarios del TLCAN o cuando en la producción de los bienes transferidos conforme a las fracciones IV y V
de esta regla se hayan utilizado bienes no originarios, se deberá determinar y pagar mediante pedimento, el
impuesto general de importación correspondiente a los bienes no originarios. Dicho impuesto se calculará
considerando el valor de los bienes, determinado en moneda extranjera, al tipo de cambio vigente en la fecha
en que efectúe la transferencia de los bienes o en la fecha en que se hayan dado los supuestos a que se
refiere el artículo 56 fracción I de la Ley Aduanera. La opción que se elija, deberá aplicarse en todas las
operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal.

16.4.- ...............................................................................................................................................................
La proporción a que se refiere el párrafo anterior, se obtendrá dividiendo el número de unidades

retornadas o exportadas en el semestre inmediato anterior a los Estados Unidos de América y Canadá por la
empresa que haya recibido los bienes, entre el número total de unidades transferidas en el mismo periodo.
..............................................................................................................................................................................

La maquiladora o PITEX que emita el reporte será responsable por la determinación de la proporción a
que se refiere esta regla y, en su caso, del pago de las diferencias del impuesto general de importación y los
accesorios que se originen por dicha determinación, debiendo efectuar el pago mediante pedimento. La
maquiladora o PITEX que transfiere deberá pagar el impuesto general de importación que corresponda a los
bienes no originarios transferidos, considerando la proporción señalada en el reporte.

16.5.- ...............................................................................................................................................................
La maquiladora o PITEX que efectúe la transferencia será responsable por la determinación del impuesto

general de importación a pagar por las mercancías transferidas y, en su caso, por las diferencias y los
accesorios que se originen por dicha determinación. La maquiladora o PITEX que las reciba será responsable
por el pago de dicho impuesto hasta por la cantidad determinada en los pedimentos.
..............................................................................................................................................................................

Transitorios
Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.
Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 8.4. fracción I de esta Resolución, tratándose de

pagos extemporáneos por las operaciones efectuadas a partir del 1 de enero de 2001, se
podrá aplicar la exención y no se pagarán actualizaciones ni recargos, siempre que el pago
se efectúe a más tardar el 30 de junio de 2001.

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 16.2. segundo párrafo, fracción II de la
Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la aplicación
de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, tratándose de las mercancías importadas temporalmente a partir del 20 de noviembre
de 2000 y hasta el 30 de junio de 2001, la clave correspondiente se podrá declarar mediante
un solo pedimento de rectificación, ante la aduana en la que se hayan tramitado las
operaciones.

Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 16.3. de la Resolución por la que se establecen
las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia
aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, tratándose de los pagos
extemporáneos por transferencias efectuadas a partir del 1 de enero de 2001, no se
pagarán actualizaciones y recargos siempre que el pago se efectúe a más tardar el 30 de
junio de 2001.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 13 de junio de 2001.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del C.

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el
Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.


